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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 167 
Racionamiento para Delegaciones Lo 
wles de esta provincia, correspondien

te a l mes de Julio 
En fecha próx ima a la de la presen-

remitirán a las Delegaciones Lo
gues de esta provincia, las autoriza-
a m netesarias para extraer de los 
tÍp„fCenes que se designen, los ar-
^mos necesarios parala rea l izac ión 
te nl racionailiiento correspondien-
g a r i m f de J u l i o ' q u e deberá entre-
las tí PúbIico contra el corte de 
naS27aL cuP0nes de las sema-
de f 29 y 3()' de la colección 
del ^rupones del segundo semestre 
presen te año. 

Constar^SnCÍOnado racionamiento 
y cuanti los siguientes a r t í cu los 

*aitia por cartilla: 
LEGAClONES DE CABEZAS D E 

PARTIDO 
J Pcr*onal adulto. 
^ » P o r c a r t i l , a : • 

^ - I j é de litro.^-Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión, 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo la blanquil la 
y 4,00 pesetas la terciada,—Iiriporta 
la r ac ión , 2,00 pesetas la blanquil la 
y 1,60 pesetas la terciada. 1 

ARROZ—200 gramos.--Precio de 
venta, 3,00 pesetas .ki lo .—Impórte de 
la rac ión , 0,60 pesetas, 

' JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo .—Importe j ie 
la rac ión , 0,40 pesetas. . 

CHOCOLATE.— 50 g r á m o s . - P r e -
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 0,50 pesetas. 

CAFE,—50 gramos, — Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,75 pesetas, 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE. - 1 { 4 l i t ro . — Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas, 

AZUCAR,-400 gramos.- Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada. —Im
porte de la rac ión , 2,00 pesetas la 
blanquil la y 1,60 pesetas la terciada. 

ARROZ —200 gramos—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión . 0,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración,0,40 pesetas. 

HARINA.—4 k i l o s — P r e c i o de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A . - 8 botes. 
Precio de venta, 4.00 pesetas bete.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
AZUCAR.—300 gramos.-Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i l o la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Im
porte de lá ración, 1,50 pesetas la 
blanquil la v 1,20 pesetas la terciada, 

ARROZ.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 ptas. k i lo .—Importé de la 
rac ión . 0,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos.^-Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE. — 50 gramos-Pre
cio de venta 10,00 pesetas k i lo . — I m 
porte de la ración 0,50 pesetas. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por car t i l la : 
AZUCAR.—300 gramos. — Precio 

de venta, 5,00 pesetas k i l o la blan
qui l la y 4,00 pesetas la terciada.— 
Importe de la rac ión , 1,50 pesetas la 
blanquil la y 1,20 pesetas la terciada. 

ARROZ.—200 gramos.-Precio de' 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

HARINA.—4 kilos . — Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSAD A . - 8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas, 

RESTO D E DELEGACIONES 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 

AZUCAR.—300 gramos. - P r e c i o de 



venta, 5,00 pesetas k i lo la blanquil la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Im-

Eorte de la rac ión , 1,50 peseta la 
lanquil la y 1.20 la terciada. 
ARROZ.—100 gramos. —Precio de 

venta, 3,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión . 0,30 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo . —Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas. 

GARBANZOS.—400 grs. - Precio 
de venta, 3,00 pesetas kilo,—Impon
te de la rac ión , 1,20 pesetas. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cartil la. 
AZUCAR—300 gramos.- Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i lo la blanquilla 
y 4,00 pesetas k ü o la terciada.—Im-
porte^ de la rac ión , 1,50 pesetas la 
blanqui l la y 1.20 la terciada. 

ARROZ.-100 gramos.-Precio de 
venta, 3,00 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 0,30 pías. 

HARINA. —4 kilos.-Precio de ven 
ta, 2,00 pesetas k i l o . — Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

LECHE CONDENSABA.-8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

Los ar t ículos L E C H E C O N 
DENSABA Y HARINA en el racio-
namienlo infánti l serán suministra
dos ú n i c a m e n t e a aquellas car
ti l las inscritas a efectos, de estos ar
t ículos en sus t i tuc ión de AZUCAR y 
PAN, respectivamente. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
T r a n s p o r t e s , c o m u n i c a r á n al públ ico 
y detallistas, por medio de bandos, 
edictos u otros medios de difusión, 
los módu los de rac ión , precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adquis ic ión de los racionamien> 
tos.—Asimismo exigirán las oportu
nas liquidaciones de los cupones 
que justifiquen la retirada del racio
namiento por parte del persónal be
neficiario. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1946.. 
El Gobernador civil Delegado, 

2202 Carlos Arias Navarro 

Aclaración de normas a las Delega ' 
dones Localés de Abastecimientos y 
Transportes sobre la Confección del 

Censo Ganadero 
Hab iéndose observado por estos 

Servicios Provinciales de Abasteci
mientos que algunas Delegaciones 
Locales no envían el Parte mensual 
del Censo Ganadero de acuerdo con 
las disposiciones dictadas sobre d i 
cho fin, se recuerda a las citadas 
Delegaciones Locales una vez m á s 
las normas siguientes: 

E l Parte mensual del Censo Gana
dero deberá obrar en esta Delega
ción Provincial antes deludía cinco 
de cada mes, siempre q u e ü n r ^ n t e el 
mes a que se refiera haya habido en 

el Municipio al teración alguna, es 
decir que se hayan producido altas 
y bajas en el ganado existente^ no 
siendo necesario el envío del Modelo 
a.0 8 cuando no haya sufrido varia
ción la existencia dada en el mes 
anterior. 

A l remit i r el Modelo n.0 8, siempre 
de acuerdo con los Modelos 2 y 3 
(n.0 2 alta y n.0 3 baja de ganado) que 
hayan presentado en esa Delegación 
Local los ganaderos, deberá venir 
siempre a c o m p a ñ a d o de tantos Mo
delos de altas y bajas de ganado 
como en- el mismo figuren, no pu 
dienclo por n ingún concepto env ia r 
se sin a c o m p a ñ a r l e las altas y bajas 
producidas que los ganaderos hayan 
presentado o enviar ú n i c a m e n t e al
tas y bajas sin venir reseñadas y 
a c o m p a ñ a d a s por el Modelo n.0 8. 

Como han sido numerosas las De
legaciones Locales que se han d i r i 
gido a este Organismo solicitando 
diversos impresos de Modelos para 
la confección del Parte mensual, se 
le recuerda el Art ículo 5 ° de las Nor
mas enviadas a los Sres. Alcalaes 
con fecha 25 de A b r i l ú l t imo que 
decía lo siguientes: «Cuando a esa 
Di legac ión Local de x\bastecimien 
to se le agoten los Impresos los con
feccionará a mano o m á q u i n a , te 
niendo cuidado de que su confec
ción sea clara y perfectamente legi
ble». 

gor ú l t imo se advierte que la exis
tencia total dé ganado del parte 
mensual del Censo Ganadero, ha de 
ser éxacta a la existencia total que 

v 
figura en el Parte mensual del Movi
miento Ganadero ordenado en la 
Circular n.0 118 de esta Delegación 
Provincial , pues a ú n cuando los dos 
reflejan Los datos del movimiento 
ganadero, tratan de diferentes con
ceptos, pero la existencia de ganado 
en el Municipio , como anteriormen
te se dice, tiene que ser igual, puesto 
que arabos han de ser cerrado el úl
t imo día de cada mes, 

León, 1 de Jul io de 1946. 
E l Gobernador civil Delegado, 

2192 Carlos Arias Navarro 

propuesta de suplemento de crédit 
por medio de transferencia, i ^p^0 
tante de 51.043,41 pesetas, queda ([¿ 
manifiesto al públ ico en la 

er-venc ión de esta Municipalidad dij 
rante el plazo de quince días hábi 
les, al objeto de ólr reclamapiones 

Ponferrada a 22 de Junio de 1945 
— E l Alcalde, J. Romero. 2115 

Adnilnlstouidii wmml 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formadas las cuentas de Ordena
ción y Deposi tar ía de este Ayunta-
miento' correspondientes al ejercicio 
de 194§, se hallan expuestas al pú. 
blico en la Secretar ía municipal, por 
el plazo de quince d ías , a fin de que 
en dicho plazo y los ocho días si
guientes, puedan ser examinadas por 
los vecinos y formular contra ellas 
las reclatnaciones que estimen opor
tunas, basándose en hechos concre
tos y ciertos. 

Vegas del Condado, 24 de Junio 
de 1946.-Ei Alcalde, (ilegible). 

2120 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

E l Ayuntamiento de está locali
dad, en sesión ordinaria del día 16 
del actual, teniendo en considera
c ión que los impuestos o arbitrios 
de: Consumo de lujo de la tarifa 5.8 
de la con t r i huc ión de usos y consu
mos, consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes y consumo ^de car
nes, que se consuman en este Muni
cipio en si a ñ o 'actual y que figuran 
como ingreso en el corriente presu
puesto; dado lo desiminado de la 
pob lac ión , no es posible el P0^er 
realizar directamente la fiscalización 
de los mismos, ó bien el coste de 
esta superar ía a su importe, por 
unanimidad, acordó: que el pago ae 
aludidos impuestos o arbitrios se 
lleve a cabo mediante conciertos 
particulares de los interesados, coa 
este Ayuntamiento, para cuyo ^ 
todos los vecinos e industriales q _ 

J i «c ArtícuiO5» 
consuman o expendan ios ^ 
comprendidos en referidos imP 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia en se
sión del 21 de los corrientes, una 

en la 
en ter-tos o arbitrios, presentara0 

cretar ía de.este Municipio, 
mino de quince días, d e c l a f ^ . . 
jurada por duplicado dé los ^ D 
de lo contrario se entenderá 
conformes con la cuota ^ ^ ¿ W 
tamiento les asigne, previa 



3 

por pueblos de las cantidades 

sjgUÍeDtí?S: 
por la tarifa 5.a consumo de lujo 
otjgUo impuesto del vino 10.336,00. 
por consumo de bebidas 3.736,00. 
Por idem de carnes 2.488,90. 
g¡n perjuicio de Ijps aumentos para 

1 Estado determinados en el Decreto 
^ de A b r i l ú l t imo. 

Lo que se hace públ ico para rene-
ral conocimiento. 

Bastillo del P á r a m o a 19 de Junio 
.(iel946.-El Alcaldeu 2114 

iÉBiísíraeíÉ ie losíicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que sé expresará, se ha dic
tado la smtenc i á que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

Ssntencia,—En la ciudad de Leór^ 
a qumce de . Junio da m i l novecien
tos cuarenta y seis; vistos por el se
ñor D. Luis Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia de este partido, 
los presentes autos de ju i c io ejecuti
vo promovidos por D. Donato Diez 
y Diez, mayor de edad, soltero, in
dustrial, vecino de León, representa 
do por el Procurador D. Manuel Me-
néadez, con ia 'd i rección del Letrado 
D. Francisco Molleda, contra D. José 
Alvarez Gjnzález, vecino de Astorga, 
con residencia actual en el pueblo 
JePradilla, partido j u l i c i a l de Pon-
errada, sobre pagi de mi l qainien-
ascaarenta y siete pesetas con vein-
lclnco cént imos de principal , inté-
resps y costas; y 
^ a l l o : Que debo mandar y mando 

ia ^ j ^ u c i ó n adelante hasta 
eiJh r trance Y remate en los bienes 
^argados a D José Alvarez Gon. 

de^ 3 COn SU Pr0(iucto pago total al 
^ n d a n t e D. Donato Diez y Diez, 
la p^?111 ^ n i e n t a s cuarenta y sie-

* de pri&aS COa veinticinco cén t imos 
a razóadPal 'Íri tereses de esa suma 
êsde el a ^ ' Cuatro Por ciento anual 

^ovecie , Siete de Febrero de m i l 
ÚEÍPrc¿ ?S cuarerita y seis, fecha 
^ CauseQ ' y COStas causadas y que 
Recite Se *a todas las que expresa-
^ i p 0 Condena al demandado.— 
{lKtí Dpa 011 senteneia. que se no-

P Sonatmente al ejecutado 

si lo solicitase el e jecutante© en otro 
caso se h a r á la notif icación en la 
forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Luis San-! 
tiago.—Rubricado.—Publicada en e l ; 
día de su fecha. * 

Y para que sirva de notif icación al ¡ 
ejecutado declarado en rebeldía , ex- ! 
pido el presente para su inse rc ión ¡ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- i 
cia y lo firmo en León, a diez y ^ 
nueve de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Luis Santiago. —El i 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . j 

2097 N ú m . 337.-88,50 ptas. | 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez dé 
primefl'a instancia de la ciudad y 
partido de León, 
Hágo saber: Que D. Esteban Ma-

tanzo Pérez, mayor de edad y vecino 
de Madrid, solicita la devoluc ión de 
la fianza de diez m i l pesetas que el 
mismo const i tuyó para g i r a ú t i r el 
ejercicio del cargo de Procurador de 
D. Esteban Matanzo Acevedo, \y se 
anuncia tal pre tensión por medio del 
presente, de conformidad c m lo dis
puesto en el a r t ícu lo 834 de la Ley 
Orgán ica del Poder Judicial , para 
que en t é rmino de seis meses puedan 
hacerse las r ec l ámac iones que con
tra dicho Procurador hubiere. 

Dado en León, a seis de Mayó de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Luis Santiago.—El Secretario judi-: 
cia1, Valent ín Fe rnández . 

2098 N ú m . 336.-33,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Bilbao 
Don Luis Be rmúdez Acero, Magis

trado, Juez de ins t rucción n ú m e r o 
cuatro dé los de Bilbao y su par
tido. 
Hago púb l i co : Que habiendo sido 

hallado el procesado Elíseo del "Re
guero Villafañe, reclamado por este 
Juzgado con motivo de lu causa nú
mero 79-1941 por malversac ión de 
caudalgs, se dejan sin efecto y valor 
alguno las requisitorias publicadas 
en el Boletin Oficial de esta provin
cia con fecha 6 de Mayo de 1946, 
encarec iéndose a las Autoridades de
jen sin efecto su busca y de tención 
que en la misma se interesaba. 

Dado en Bilbao a 1^ de Junio de 
1946.—Luis Bermúdez .—El Secreta
rio, P. S.: A; Gómez. 3136 

Juzgado municipal de León 
Dón Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre' 

tario del Juzgado munic ipa l de 
León. 
Doy fe: Qne en el ju ic io de.faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 69 de 1946, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: . 

« S e n t e n c i a . - E n la c i u d a d de 
León a 24 de Mayo de 1946. E l señor 
don Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez munic ipal de la misma * ha
biendo visto los autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do, en vir tud de denuncia de Jul io 
Gutiérrez Alonso y Francisco Rodr í 
guez Rabanal, Agentes de la Poi ic ía , 
contra Celso Iglesias González y 
Asunc ión Aimanza F e r n á n d e z , de 
41 y 34 años , viudo y soltera, por 
hurto; siendo parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Celso Iglesiás 
González, como autor sin circuns
tancias modificativas de una falta 
de hurto, a la pena de quince de días 
de arresto menor y a Asunción"Ai
manza F e r n á n d e z , como ioeubrido-
ra á la pena de diez días de arresto 
menor y costas por iguales partes. 

.Así, por esta m i sentencia, defini-
t ivamtnte juzgando en primera ins
tancia. 10 pronuncio, mando y ' f i r ' 
mo. —Ricardj Alvarez Abundancia. 
— Rubr icado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenaba Asunc ión Aimanza 

| F e r n á n d e z , que se halla en ignorado 
! paradero, expido y firmo el presen-
Ife, que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 

' del Juzgado, en León a 25 de Mayo 
' de 1946—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez 
| Ricardo Alvarez, 2134 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io verbal de 
faltas contra Fernando Marra Ro
dríguez, de veinte años de edad, sol
tero, estudiante, natural de Santiago \ 
de Compostela y de paradero des* 



el de y le p a r a r á 
haya lugar.. 

Dado en León a 
1946. —Lüís Santiago 
Valent ín F e r n á n d e z . 

-El Secretario, 
2130 

conocido, y otro por estafa, en los 
que ha reca ído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentenc ia ,—En la ciudad de As-
torga, a trece de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y seis. E l Sr. D. An
gel García Guerras,. Juez Comarcal 
de esta ciudad, ha visto y examina-1 a ñ o s , casada, hija de Juan y 
do los precedentes autos de j u i c i o ' n a ' natural de Villanueva de 
verbal de faltas seguidos en este jManzanas (Leóri), que dijo habitar 
Juzgado en v i r tud de atestado for- en el Barrio de San Claudio, letra 
mulado por la Policía contra Fes- j B- y G- de esta ciudad, de profesión 
pando Marra Rodriguez, de veinte,sus l abo re s ' , i a l l andoáe en ignorado 
a ñ o s de edad, soltero, estudiante, i paradero y domici l io , comparece rá 

perjuicio a que declarar como testigo en sumari 
n ú m e r o 31 de 1946, qce se instruv 

22 de Junio de por hurto, contra Manuel Per 
el conS'guiente 

González García , 
casada. 

Teodora, de 52 
Serafi-

ias 

natural de Santiago de Compostela y 
de paradero desconocido, y Epifanio 
Perreras Perreras, de treinta y dos 
a ñ o s de edad, casado, jornalero, na
tural de Viílanófar y vecino del mis
mo, por estafa, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio/Fiscal. 

Pallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Fernando Marra 
Rodriguez a la pena, de veinte d ías 
de arresto menor, que c u m p l i r á en 
la cárcel del Partido, i ndemnizac ión 
a los perjudicados de las cantida
des a los mismos estafadas, reinte
gro,, costas y gastos del presente ex 
pediente, absolviéndose libremente 
al denunciado Epifanio Perreras Pe
rreras, de la falta al misniiO impu
tada. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, ó r d e a a n d o se notifi
que a las paites y Ministerio Fiscal. 

Y para que conste y pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que sirv^ de notifica
c ión al denunciado Fernando Marra 
Rodríguez, cuyo paradero se desco
noce, expido el presente edicto en 
Astorga, a quince de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y seis . — E l 
Juez Comarcal, Angel García Gue-
rras . -El Secretario, Timoteo Mart ín . 
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en este Juzgado munic ipa l , , sito en 
la calle de Pilotos 'de Regueral, 
n ú m e r o 6, el día 7 de Agosto a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
j u i c i o de faltas qué se le sigue con el 
n ú m e r o dé Orden 230 de 1946. sobre 
hurto, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de ci tación á la 
denuncida Teodora González Gar
cía, expido y firmo la presente en 
León a 14 de Junio de 1946.-El Se
cretario, Jesús Gi l ' 2133 

dez y otros, bajo 
apercibimiento. 

La Vecilla a 22 de Junio de 1946 
El Secretario jud ic ia l , Mariano Ve 
lasco. 2 ^ 

o, o 

Conforme lo ordenado por el Sê  
ño r Juez en providencia de esta fê  
cha en el sumario n ú m . 30-1945, por 
el delito de hurto, por la presente sfr 
cita y emplaza al procesado Manuel 
López Voto, de 21 años de edad, hijo 
de José y Rosaura, natural de Villarin 
Pola de Somiedo (Belmonte) Aslui 
rias, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado-
dentro de los diez días a contar de 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
a fin de notificarle el auto de con
clusión de dicho sumario, o eq otra 
casó comunique la residencia ac
tual; advi r t iéndole que caso de m 
verificarlo as í será déclarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Murías dé Paredes a 22 de Junio 
de 1946.—El Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 2132 

Requisitorias 
H e r n á n d e z Herrero (José), de unos 

45 años , domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Ponferrada, calle d é isidro de 
Rueda, 12, hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de León en el plazo de 
diez d ías , a fin de serle notificado 
auto de procesamiento y ser indaga
do en sumario núm. 37 de 1946 por 
estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel-

C a m p á n Monreal,, Juan, ignorán
dose las d e m á s circunstancias per
sonales del mismo, domicil iado ú l 
timamente en Cacabelos y cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesa
do en causa que se sigue en este Juz
gado con el n ú m . 13 de orden en el 
a ñ o actual, por hurto, comparece rá 
ante el mismo en t é rmino de diez 
dias a ser indagado y constituirse en 
pr i s ión que le ha sido decretada en 
la mencionada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le pa r á r á el per
ju ic io a que hubiere lugar én de
recho. 

Dado en Villafranea del Bierzo á 
22 de J u n i o de 1946.—Bernardo 
Francisco Castro Pérez .—El ' 'Secre
tario, D a m i á n Pascual. 2135 

. Cédulas de citación 
Diez Iglesias, José, de 31 años de 

edad, soltero, minero, natural de B i -
menes (Oviedo), domicil iado ú l t ima
mente en Busdongo (León), hoy en 
desconocido paradero, c o m p a r e c e r á 
en el plazo de diez días ante el Juz
gado de ins t rucc ión de La Vecilla a 

En v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de ins
t rucc ión accidental de este partido, 
en el sumario n ú m . 14 del corrientfr 
a ñ o , por estafa contra Exiquio Peña 
Peña , aco rdó citar a Fausto Peñal-
ba, que se dice vecino de Valverde 
(León), cuyo actual domicilio y de
m á s circunstancias personales se 
desconocen, para que en el término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucción de Castroja-
riz, sito en la Plaza del Generalísi
mo, n ú m . 1, con el fin de presta 
dec la rac ión e n referido sum^ri; 
bajo apercibimiento que de no 

ficarto le p a r a r á el perjuicio a q 
haya lugar en derecho. ,^niÁn eü 

Y para que sirva de citación 
peñalb» y forma a indicado Fausto - ^ 0fI 

su publ icac ión en el BOL e%^o 
CIAL de la provincia de Le^tr0jeriz 
el presente que firmo en -pcretari0' 
a 17 de Junio de 1916.-E1 
R a m ó n Calvo. 
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